
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MONTILLA
(CÓRDOBA)

N.º E. L. 01140425

3931/2019

DECRETO DE ALCALDIA.- 

Visto  el  expediente  instruido  relativo  a  la  contratación  de  SUMINISTRO  DE 
ALUMBRADO  EXTRAORDINARIO  PARA  LA  FERIA  DE  "EL  SANTO",  FIESTAS 
NAVIDEÑAS Y OTRAS FIESTDAS DEL MUNICIPIO DE MONTILLA.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre,  de Contratos  del Sector  Público,  por la que se transponen al  ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
para  SUMINISTRO DE ALUMBRADO EXTRAORDINARIO PARA LA FERIA DE "EL 
SANTO",  FIESTAS  NAVIDEÑAS  Y  OTRAS  FIESTDAS  DEL  MUNICIPIO  DE 
MONTILLA, tramitación ordinaria, convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente.

TERCERO.  Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego 
de Prescripciones Técnicas, que regirán el contrato.

CUARTO.-  De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la Disposición 
Adicional Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se 
acuerda no exigir el empleo de medios electrónicos en el presente procedimiento en base al informe 
emitido que obra en el expediente de su razón.

QUINTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe

El Alcalde,          El Secretario General 

(fechado y firmado electrónicamente)
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